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Art. 3.°, La Comisión Permanente de Pl'ogramacion actua·
ti, bajo la Presidencia del Subdirector general de Televisión
y estará integrada pOr el secretario general de Televisión Es-
p4fiola. como VIcepresidente; el DIrector de la Red de Em.i·
soras de RacHo Nacional de Espafia, el Jefe de la Sección
central de la DIrección General de Radiodifusión y relevi.'üón,
el Jefe del Gabinete de Promoción ExterlOr. el Director de
NlrDo. los DIrectores de las dos cadenas de Televisión Espa~

tióla y sus adjuntos, el Director de los servicios lIÜormativos
y los Jefes de Departamentos y resp<IUsables de sectores de
programación que se determinen. Asistirá también a SUs re
unjan,es el Presidente del Consejo de Programación y de las
ComIsiones Asesoras y Grupos de Trabajo. El secretario de
esta Comisión será el del Consejo de Programación de Tele
Visión Española.

SOn funciones de la Comi.!iion Pernlanente de Programación:

A) Estudiar los cuadros generales de programa.ción.
B) Formular las propuestas de coordinación de la progra-

mación de la primera y segunda cadenas. '

Art. 4.° El seminario de Programa:'> Religiosos tieDe como
función primordia-l la de oriental' la programación religiosa
de Televisión Española y proponer cuanto considere conve·
mente en materias religiosa y moral sobre la programación
general de Televisión Espafiola.

Art. 5.° Los Grupos' de Trabajo realizarán sus funciones
especificat" en relación directa con" las direcciones de las ca·
denas. Es.tos Grupos de _Trabajo son los siguientes:

Grupo de Trabajo de Programas Cinematográficos.-Le co
rresponde la selección del matetial cinematográfico producido
por Empresas y Organi~ps ajenos a Televisión Española anteR
y después, de su contratación.

Grupo de Tlabajo de Programas Dramáticos.-Es función
de_este Grupo la selección de obras. la elaboración de loo

dIctámenes sobre 108 guiones y el visionado de los programas
de este tipo, asi como el estudio general de las condiciones
de los contratos con los actores.

Grupo de Trabajo de Programas Infantiles y JuvenUes.
Es función de este Grupo el asesoramiento, visionado y critica
de los programas infantiles y juveniles.

Grupo de Trabajo de Programas PedagógicoS 'Y Educativos.
Son fines de este Grupo el planeamiento de las misiones e¡r.
colares en coordinación con él Ministerio de Educación y Clen~

cia, asi como el asesoramiento, vi8ionado y crítica de los pro
gramas educativos.

Grupo de Traba10 de Programas de Variedades.-Le. corres-
ponde el asesoramiento, visionado y critica de los programas
musicales, concursos y similares, así como el análisis general
de las condiciones de contratación de los artistas que inter·
vengan en ellos.

Grupo de TrabajO de Programas Deportivos.-Tiene como
misión el asesoramiento general de la programación de Tele-.
visión Española, en sus dos cadenas. en cuanto a sus espa
ciosdeportivos.

Grupo de TrabaJO de Programas Informativos.-Es misión.
de este Grupo el asesoramiento. visionado y critica de los di
versos espacios de programas informativos y de actualidad de
Televisión Española.

En sus relacIOnes con las Grupos de Trabajo, lOS Directores
de cadena podrán delegar en los Jefes de Departamento com
petentes, quienes podian asistir a las reuniones de los Grupos.

Lo que comunico a VV. II. para su conócimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid. 21 de octubre de 1969.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Radiodifusión y Televisión.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2385/1969, de 9 de octubre, por el que
se promueve al empleo de Teniente General al Ge
neral de División don Luciano García Machiñena.

Por e;¡¡:lstir v~ante en la Escala d.e Tenientes Generales y
en eonsidero.ción a los servicios y circunstancias del General
de División don LudaIio" Oarcia Machiñe-na, a propuesta del
M1n1stro del Ejército y previa deliberación del Consejo d-e Mi
nistros en su reuni-ÓIl del día veintiséis de- septiembre de mil
novecientos sesenta y nueve,· ..

Vengo en pronlQverle al enUJleo de "reniente Qeneral con
la antigüedad del dia diee1nueve de septiembre del corriente
año, Quedando e-.n la situación de disponible.

AS Ip«UsponiQ PQr el presente. Deeretot dado en Madrid
a nueve de octubre de mil novecientoo ses~nta y nueve.

F'RANGISCO FRANCO

EMlnlatro del EJérc1to.
C~IIU NliIN.llINP~ TOLO""

DECRETO 238611969, de 9 de octubre, por el que
se pramueVe al empleo de General de División al
General de Brigada d~ Caballería don Jesús Ara~

gón Llorente.

sejo de Ministros en su reunión del dla veintiséis de septiembre
de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General de. Divl61óJl
con la antigüedad del día diecinueve de .septiembre del coman·
te afio. quedando en la Situación de disponible.

Asi la dispongo por el presente Decreto. di\dQ en Madrid
a nueve de octubre de mllno~ecientos SE$eDta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ael EJerCito,
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2387/1969, de 9 de octubre, por el que
8e pramueve al empleo de General de Brigada de
Caballería al Coronel de dicha Arma don Ernesto
Sánchez~GaUano Fernández.

Por exi8tir vacante en la Escala de Generales de !3r1g&Q&
de Caballeria y en consideración a los servicios y circunstan
cias' del Coronel de dicha Arma don Ernesto Sánchez-Galiano
Femández. a propuesta del Ministro del Ejército y prevIa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunIón del día veIn
tiséis de septiembre de rnjlnovec~entos sesenta, y nueve, .

Vengo en promoverle a! empleo de Gener1l1 de Brigada de
Caballeria con la antigüedad del dia diecinueve de septiembre
del corriente afio, quedando en lasituaciÓll ,de disoonible.

Asi lo dispongo" por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.


